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INTROOJCCION 

El tema escogido para la presente investigación dirigida ha sido titu 

lada "ANALISIS Y COMENTARIOS SOSRE EL CONTRATO CE ARFE1'0AMIENTO Y SU 

ASPECTO JURIDICO" 

Las Normas que tratan sobre el OJntrato de Arrendamiento en Colombia, 

están contenidas en el Título XXVI, Capítulos I,TI,III, IV, V y VI, 

del C6digo Civil, se refieren a las diferentes clases de Arrendamien- · 

to, como también establece las obligaciones recíprocas del arrendador 

y arrendatarios; al celebrarse este Contrato, trátese de cosas corpora 

les e incorporales, sin desconocer que muchas de estas disposiciones 

son caducas y a pesar de que han sido devaluadas con una serie de Oe 

cretas y Leyes, aún asi considero que siendo el Arriendo uno de los 

grandes y graves problemas scciales que mayor repercusi6n tiene sobre 

todo en la clase desposeída, merece una mayor atención IX)r parte de 

nuestros gobernantes, haciendo efectivo el cumplimiento de las men -

cionadas disposiciones que lo regulan y que en la mayoría de las veces 

resultan una farsa . 

·�o



PRJBLEMA ESPECIFICO 

Es mi intención y de acuerdo a lo espuesto en el prcblema,desarrollar 

los siguientes puntos que no son otros sino algunos de los subtemas 

del mismo contenido de la Tesis 

1) Analizar los elementos constitutivos del Contrato de Arrendamien 

to .

2) Establecer las diferencias con otros contratos.

3) Exponer sus características y por la importancia que reviste es

ta clase de .Contrato, haré mención de las Obligscio nas que tia

nen los contratantes en esta figura contractual

. 11 



HIPOTESIS' 

En el transcurso de esta investigación, y en cada uno de los puntos 

que trataré y. hacen parte del terna tratado, trataré de aunar mi hu

milde opinión en forma general sobre las distintas inquietudes pre

seitadas en el problema 

En este trabajo analizaré la.Ley 56/85 y las consecuencias sociales. 

que refleja el mene ionado Contrato; la cruda,reaiidad sobre la es

casez de vivienda que ha,venido padeciendo y en la actualidad padece 

con más fuerza-el pueblo colomb!ª�º ensus clases más necesitadas 

Esto trae como consecuencia·13l que un,buen número de personas recu -

rra a la celebració� viéndo�e obligada a cumplir con una obligación· 

que muchas \.eCBS se torna imposible por lo elevado de los cánones 

mensuales fijados por sus propietarios . 

12 



HIPOTESIS ESPECIFICA 

El análisis del Contrato de Arrendamiento, me lleva a la conclusión 

de que el mencionado contrato es uno de  los principales en el siste 

ma capitalista, ya _ que constituye ura Empresa en favor de la clase 

explotadora 

Es indispensable detallar las obligaciones. que tienen los contratan

tes, asi cómo todo lo relacionacb con -su expiración- o terminación y

sus consecuenci as . 

13 



08JETivO· 

Escogí este tema por su_impcrtancia en el ámbito colombiano, ya que 

a pesar de ser uno de los más antiguos que existen, debido a esa men 

cionada importancia, siempre se nos presenta nuevo acomodándose a 

las condiciones socio-económicas del momento 

En el presente trabajo ha.re'· una. exposici6n sobre los aspectos histó

ricos, sus características, obligaciones, CDnseciuencias,' etc., con lo · 

cual espero despejar inquietudes y dudas que se pueden presentar en es· 

ta investigaci6n . 

OBJETIVO ESPECIFICO' 

"Después de hechos los planteamientos-en el problema especímico y en la 

Hipótesis, solo me resta plantear, mi inquietud específicas, que no es 

otra cosa que obtener 'todo:llo esperado· de los plantramiento,s anterio -

. res, ya que de. otra manera no tendría objeto alguno. mi trabajo • 

14 



MARCO HISTORICO 

Eluorigen histórico del Contrato de A�iendo, parte del Tipo Con1trac-

tual Romano de la "Locatio Conductio", éste a su vez comprendía una 

serie de Contratos {Locatio Conductio_, Operis, Operarum) que hoy son 

totalmente diferentes entre si; no solo por su definici6n como arren -

damiento de cosas, obras y servicios, sin embargo, semejante división 

era totalmente extraña para los romanos 

Pero en el siglo XD<, el Contrato de Arrendamiento recobre su Fisono -

mía peculiar, se acentúa su carácter obligacionista y se consagra ei 

predominio absoluto del · prin.cipio de autonomía de la voluntad. . 

En cuanto a la investigación que estoy hacie,do el marco históric.o a· 

seguir es nuestra legislaci6n actual a ligual que la Jurisprudencia 

emitida �ltimamente por la Honorable Corte Suprema de Justicia . 

15 



MARCO GEOGRAFICO 

Teniendo en cuanta que las Normas dictadas en nuestra Legislación pue 

den ser de carácter Nacional, Departamental y Municipal, mi trabajo so 

bre el Contrato de Arrendamiento, está enmarcado de acuerdo a nuestras 

leyes, en un,-.marco Geográfico Nacional, esto es, que las normas que ri 

gen el Contrato de Arrendamiento, son de cara6ter nacional. Loque es 

lo mismo aplicable en todo el Territorio Nacional

En el presente trabajo tEmbién incluiré el Decreto Número 1919 de 1986 

(junio 1?), reformando el artículo 9o. de la Ley 56 de 1.985 

También: haré una extensa explicación sobre el reajuste del precio men 

sual del arrendamiento de vivienda urbana parB1;.el aro de 198?, dando 

aplicación al artículo 100. de la Ley 56 de 1,985. 

16 



1. ASFECTOS �NERALES

El Contrato de Arrendamiaito que.es bilateral, y oneroso rige las rela 

cienes entre el propietario de la cosa arrendada y el que goza y usu -

frictua dicha cosa. El precio que paga el arrendatario compensa los 

servicios que recibe de la posesión quieta y pacífica del inmueble del 

arriendo 

La necesidad de vivienda, su gran demanda, el ato !X)rcentaje de sumas 

de dinero que representa el pago de cánones de arrendamiento, son si 

tuaciones que en sí mismas han creado un ambiente de profunda injusti 

cia y malestar social que se ha querido solucionar, erróneamente a nues 

tro parecer, desde el año de 1943, con un control de arrendamiento, pen 

sando que ahí. radica el mal, cuando la realidad es muy distinta. Los 

arrendamientos son partes integrantes de un contrato, en el que inter 

vienen dos voluntades influidas por las co�diciones socio-económicas 

del cotidiano devenir y atacar una sola característica deja en pie el 

problema 

Como si esto fuera poco el control gubernamental y jurisdiccional sobre 

1? 

. •�1viisi�;p Sí��O� ;LIV,�;•·,r
: �IBtJOJTGi\ ::: 

füAIEfü.\lJQI.Ht.lF, 
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los cánones ne tiene la eficacia requerida. El contrato de arrendamien 

ta es uno de las más imperantes sabre toda en el sistema capitalista,ya 

que constituye una enpresa a fawr de la clase explotadora . 

Investigaré y detallaré las obligaciones que tienen las contratantes 

tanta en lo civil corm en la comercial, al celebrar el contrata de a

rrendamiento al igual que su tenninaci6n a expiración y sus consecuen 

cias . 

1.1. ANll;l:O::CENTES HIS1DAICO 

En el Derecho Fbmano, el arrendamie,to na se inició corno una figure:· 

propia sine que posteriormente,· las conqaistas,. e l auge come�ial,la 

inmigración y otros factDres sirvieron para que adquiriera entidad es 

te coºntrato, en atención a la necesidad de vi viandas para aquellas per 

senas de escasos recursos. Se daba una casa para el uso, con la obli

gación para el usuario de pagar una renta . 

Siguiendo la lineal gereral del Derecho Romano, el código Civil Fran

cés adoptó el arrendamiento de cosas y de obra. El C6digo Chileno par 

su parte, siguió más de cerca la clasificación del Derecho Fbmeno y re 

glamentó el arrendamiento de cosas,de servicio y de obra. Tal como fué

acogido en la Legislación Privada Chilena se incarr:or6 en nuestra Le

gislación Jurídica, De ahí que el 0:Sdigo Civil no hable todavía de a-

18 



rrendamientos de cosas, de criados domésticos·, de confección de obra ma 

terial, de servicios inmateriales y particularmente define el contrato 

de arrendamiaito en general, como aquel en que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa (Locatio conductio 

rei), o a ejecutar una obra . ( Locatio co,:,ductio operaris) , o a prestar un 

servicio (n.ocatio conductio operanim) y la otra a pagar �r este goce , 

obra o servicio un precio detenninacb . 

. Por fortuna, modernamente, se ha ido separando la presentación de la lo

catio conductic, hasta el extremo que la prestación de servicios fonna 

parte de la Legislación social del Trabajo, con desarrollo y conceptos 

propios . 

No ¡:xi�emos desconocer que la necesidad y falta de las viviendas es uno. 

de los factores que más incide en la estabilidad social tje los paises de 

bajos ingresos. La imposibilidad de adquirir vivienda determina con fre 

cusncia procurar el goce de' un bien·te,nporalmente para atender, asi, esa 

necesidad primaria de las personas. 

El arrendamiento de cosas indiscutiblemente sirve para satisfacer aunque 

seec.en parte esa mencionada necesidad. Claro está que_ las mismas cir -

cunstancias sociales han pennitido en casi todos los países socielistas 

y no socialistas que se legisle con un criterio de protección hacia el 

arrendatario 

19 
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En muchos países encontramos normas que conceden derecho '3ara la conti

nuidad en el uso y goce de la cosa o sea que se quebranta un poco el 

principio de la libertad contractúal ,:ara darle cabida con acierto, al 

interés social sobre el particular� Podemos apreciar como se dictan 

Leyes para permitir al arrendatario el uso y goce de la cosa arrenda 

da aún habiendo expirado el plazo pactado entre las partes y como se fi 
. . 

jan obligatoriamente los precios o rentas de los arrendamie11tos de in

muebles. Asi como las leyes agrarias regulan de manera especial la re 

lación arrendador-arrendatario de predios rurales y cada día se hace 

más imperiosa una r9Jlamentaci6n total sobre el arrendamiento de vivien 

das y locales pera evitar el caes . 

1 • 2. IEFINICION CEL CONTAA TO· CE ARfENtiAMIE NTO 

Teniendo en cuenta que el Contrato de Arrendamiento , que es bilateral y·

oneroso, rige las relaciones entre el propietaria de la cosa arrendada

y el que goza y usufructúa dicha cosa. El precio que paga el arrendata 

ric compensa los servicios que recibe de la JX>sesi6n quieta y pacífica 

del inmueble materia del arrisndo,• llegamos a definir el contrato de a

rrerli!amiento, según lo establecido a1 el OSdigo Civil, en su ,articulo 

1.973 que dice : . El arrendamiento es un contrato �n que las partes se 

obligan recíprocE111aite, la una a conceder el goce de UM cosa, o a eje 

cutar:- una obrao:prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, 

obra o servicio un precio determinado". 

20 
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Ala anterior definición se le ha criticada, ya que en ella se incors:nran 

·otros contratos cori yida, autónoma e independiente, tales como el Contra

to de ArTendamiento de cosas, el contrato de obra, conocict> este último

como contrato de empresa, y.el contrato de pres:tación de servicios, o

sea, el de trabajo .

El concluir varios oo ntratos en una sola definición es fru�o de le. época• 

en que aquella se di6, pues la cultura jurídica de entorcas no distin -

guia entre la utilización de' los bienes materiales y la;:de la fuerza de 

trabajo, entendiendo como identicos el obtener, a cambio de un precio, 

el goce,, temporal de ttna cosa ajena; o, a cambio de un salario, obtener

el resultado de la actividad laboral de otro. El avance de los conoci

mientos jurídicos hizo que doctrinalmente se hiciera la necesaria dis

tirción 

1 • 3. CARAClERISTICAS r.EL CONTRA 10 CE ARRENDAMIENTO 

A continuaci6n estudiaremos los elenentos constitutivos del contrato de 

arrendamiento, resaltando la bilateralidad, consensualidad, onerosidad, 

ya qt.te l9s mencionaros elem�tos ·forman la existercia misma del contra 

to; . su perfecc�nemien1D • De tal nanera que si no se dan no hay contra 

to de arrendamiento : 

es· b.ilateral, 

onerosos, 

concensual 

. 21 



de ejecución sucesiva, 

principal, 

nominado 

1.3.1. Bilateral 

Porque ambas partes, arrendador y arrendatario se obligan reciprocanen 

te, la primera a proporcionar el uso y goce de una cosa y la segunda a 

pagar un precio detenninaá:J 

1.3.2. Onerosoo 

TaAto .el arrendador como el arrendatario persiguen utilidades gravándo 

se recíprocamente; el prirrero con la renta o precio permitiendo el uso 

y· goce de la cosa; el segundo con el disfrute de la cosa atendiendo la 

renta o precio 

1 . 3. 3. Consensual 

Se perfecciona con. el acuerdo de las partes sobre la cosa y el precio. 

Na se necesita que la declaración de wluntad esté revestida de alguna 

solemnidad especial para que se reputa perfecto el -contrato . 

1.3.4. De ejecuci6n sucesiva 

Este contrato se realiza periódicamente y por consiguiente las obliga 
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cienes se cumplen sucasivamente y pesan durante el transcurso del erren 

damiento. Debiido a esta característica se desprende que na. se hable ae 

resolución del OJntrato sino de terminación o resiliación cuando ha co

menzado a ejecutarse . 

1.3.5. Principal 

No requiere de otro negocio para adquirir forma contractual, ya que tie 

ne existencia propia 

1.3.6. Nominado 

Está tipificado o sea que el Código Civil-se encarga de calificarlo y

desarrollarlo .. Eventualmaite es aleatorio ( como el de aparcería). 

1 . 4. DIFEFENCIA fEl. ARAIENOO CON OTRJS CXJNTAA TOS 

Es importante separar el contrato de arrendamiento de otros contratos 

con los que mantiene aspectos comunes, ¡:ero que sustancialmente se dis 

tinguen: 

1 .4. 'J. Con el r.omodato 

Los común de estos contratos que se permite el uso y gcce de u�a cosa, 

en ambos se concede la tenencia; pero se diferencia que en el arrenda 
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mienta el uso y el goce se dá mediante la contraprestación que 'puede ser 

en dinero o frutos de la misma cosa en el Comodato en cambio se propor -

ciona el disfrute sin contraprestación por parte de quien.recibe la co

sa. En síntesis, el arrendamiento- es oneroso, el. comodato es gratuito • 

. 1.4.2. Con el Usufructo· 

La distinción radica en la naturaleza del derecho. En el arrendamiento 

es personal, aún cuando a veces - ciertas ventajas ·como las previstas en 

el Código Civil en su artículo 2020 para el arrendamiento por escritu 

ra pt:iblica, el usufructo es real y como tal, tiene todas -las garantías 

que la Ley concede a esta clase de derechos. El ·usufructo se extingue 

por la muerte del usufructuario. El arrendamiento pasa a los herederos 

que forman la continuidad patrimonial del causante. El usufructo puede 

ser gratuito u oneroso: El arrendamiento siempre es oneroso. El usu -

fructo es solemne, esto es, se constituye a través de escritura pública. 

El arrendamiento es consensual, cuando se trata de arrendamiento_ priva 

do, porque es sabido que. los arrendamientos administrativos son solem-

nes 

1.4.3. Con la Anticresis 

La anticresis, es un contrate real accesorio en ql:JS se entrega . un bien 

raiz para que se pague con sus frutos. _Es decir,· que siempre recae so 

bre 1::¡ienes inmuebles y SJpone la existencia de una obligación a cargo 
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de la peroona que entrega el inmueble,esto no se presenta en el arrenda 

mia,to, ya que este se extiende a cualquier cosa corporal a incorporal. 

En la anticresis el uso que se dá tiene como finalidad la explotaci6n 

del bien para pagar con los frutos el crédito. En el arrendamiento, el 

uso se limita al disfrute de la cosa de acuerdo al contrato, a la natu 

raleza del objeto o a la costumbre del lugar o al espíritu que rodea el 

contrato. El uso pues, es independiente de los frutos que produzca la 

cosa . 

1,4.4. Con el Uso y Habitación 

De acuercb a la definición que trae el Código Civil en su Art. 870. el 

derecho de uso es derect-o real que c:onsiste,generalmente, en la facul

tad de gozar de una parte limitada de las utilidades y productos de una 

cosa. Si se refiere a una casa, y a la utilidad de morar en ella, se 

llama derecho de habitación, o sea que tanto el arrendamiento como el 

uso y habitación conceden o permiten el goce de una cosa. Pero difie

re en que el derecho de uso y habitación es real, el arrendamiento es 

personal. Pero tanto el uso como el usufructo, se constituyen solemne 

1 
mente; el arrendamiento es consensual. 

1 BJNI\JENTO FERNANCEZ, José Alejandro. Los Principales contratos Civi
les. Bogotá, 19??. pp. 278-279. 
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1 . 4. 5. Con la Compraventa 

En la compraventa existe el ánimo traslaticio de dominio y al comprador 

se le pone en posesión de la cesa. En el arrendamiento no hay ese áni

mo de posesión, sino que la cosa se le entrega ix>r un tienpo precario 

al arrendatario, es decir, este no es más que un meró tenedor de la ce 

sa, por le tanto no puede JXJSeer la cosa por prescripción ádquisitiva • 

2 
o usucapion .

2cASTAÑO, José -Ignacio. O:Jmentarios a la Legislación de A?Tendamien
tos.· Jurídica Pactar, Bogotá, 1986 • 
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2. FEQUISITOS DEL CONTRATO CE ARPEND/l.MlENTO

Los elementos del ccntrato de arrendamiento son los mismos de todo ClJn 

trato: capacidad, consentimiento, objeto y causa lícita; tal como lo es 

tablece el artículo 1502 del 05digp Civil, además requiere del ¡recio o 

renta, parque si"Lsste falta el uso y el goce, degenera el otro hacho j_u 

rídico . 

2. 1 • CAPACIDAD 

Concepto: La capacidad legal de una persona, según lo define el Código 

Civil en su articulo 1502. ::inc. 20. consiste en poderse obligar por sí 

misma sin el ministerio o la autoriaaci6n de otra. 

Toda persona es. legalmente capaz, excepto aquellas que la ley declara 
.. . 

incapaces. Son absolutamente ,incapaces los dementes; impúberes y sordo 

mudes, que no· pueden darse a entender por escrito. Sus actos no produ

cen ni aún obligaciones naturales, y no admiten caución . 

Adanás de estas incapacidades hay otras particulares que consisten ·.en 
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la prohibición que la ley ha impuesto. a ciertas personas para ejecutar 

·ciertos actos

2 .2. aJNEENTDAIENTO 

Concepto: Es el seguncb elemento de validez del contrato, este nace. 

desde el misno momento en que nace el contreto, es decir, hace parte de 

la formación de éste 

El contrato de arrel'.ldamiento como lo habíamos expuesto se .�fecciona 

con el simple acuerdo de las partes sotre la cosa y el !ll"8Cio. Desde 

el instante mismo en que se expresa la voluntad para arrendar sobre es 

tos extremos al contrato se reputa perfecto, no se exige solemnidacl.::.al 

guna. Esa expresión de wluntad del:e ser· libre de vicio, como los ;que 

atacan de manera general el consentimiento, error, fuerza y dolo 

2.3. OBJETO 

· Concepto: Se confunde con la cosa arrendada, .sin cosa no se puede ha

blsr de arrendamiento; ya que constitu)IS un elemento esencial del con

trato. Esta puede ser corporal o incorsxxral, excluyendo las consumi- 1 
• .

bles por cuanto se oponen a la naturaleza del contrato. Sabido es que,

con el arrendamiento se procuran un uso y goce de la cosa, obligándose

el arrendatario a conservarla eh las mismas condiciones en que,- se reci

be.

28 



2.4. CAUSA 

Concepto: Es otro d e los elementos de validez del contrate, es un te 

ma muy controvertido entre los diferentes tratadistas del Derecho Civil. 

No obstante a las anteriores consideraciones el Código Civil establece 

la causa como elemento de esercia de los contratos y se refiere a ella 

en los artículos 1524 y 1525 

Su artículo 1524 dice: "No puede haber obligación sin causa real y líci 

ta pero no es necesar:i.c expresarla, la pura liberalidad o beneificencia 

es causa suficiente:�. 

Se entiende! por causa el motivo que induce al· act_o o contrato; y por cau 

sa ilícita la · prohibida por la· ley o coritraria a las buenas costumbres o 

el orden público. Asi la promesa de dar algo de una deuda que no existe 

c_arece de·:,causa; y 1 a promesa de dar algo en recompensa de un crimen o 

de un hecho inmoral, tiene causa ilícita . 

2 .5. PFEClD 

2.5.1. ·Generalidades 

Es otro de los elementos esenciales del arrendamiento, ya que sin él no 

se puede hablar de arrendamiento porque se convirtiria el acto jurídico 

en comodato. 
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lEl precio puede consistir ya en dinero o en frutos naturales de la co 

sa arrendada y en este segunde case puede fijarse una cantidad detami 

nada ·o una cuota de los frutos de cada cosecha. El precio podrá deter 

minarse de los mismos medos que en el contrate de compra - venta; o sea, 

que el precio debe ser determinado o determinable y comúnmente arrenda

dor y arrendatario.unen sus volyntades sobre la cosa y el precio. Ese, 

es el rned:io más frecuente de determinación del precio , sin embargo, pue 

de someterse a la fijación que haga un tercero, quien procede como a -

rrendatario) 

2.5.2. Requisitos del precio 

El preci , puede consistir en dinero; o en frutos naturales de la cosa a

rrendada. Asi lo expresa el aerticulo 975 del código Civil, cuando es

tablece: "El precio puede a:,nsistir ya en dine�, ya en frutos naturales 

de la cosa arrendada y en este segundQ caso puede fijarse una cantidad 
-

3determinada o una cuota de los fruto� de cada cosecha" 

Comúnmente arrendador y arrendatario, unen sus voluntades sobre la cosa 

y el precio. Este puede- ser determinable, esto es, no siempre se puede 

hacer su determinación en el Contrato, pero se puede precisar por la na 

turaleza d� la cosa, por la costumbre o por la ley . 

3
□RlEGA TORFES, Jorge. C6digo Civil. Ternis, Ebgotá, 1.980. p. 875.
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El precio no puede ser fajado por una sola de las partes, JX)rque en a

rrendamiento hay que darle cabida a lo dispuesto por el c6digo Civil. en 

su articuio 1865, para la Compra-venta: "no JXJdrá dejarse el precio al

arbitrio de los contratantes .•• � 11 El precio puede ser determinable 

aún cuando habiéndose hecho entrega del bien arrendado hubiere disputa 

en cuanto al precio por parte de los contratantes y no tuviera la prue 

ba .,legal de su estipulación. Sobre el particular, la Corte 81.:Jprema de 

4 
Justici a en sentencia de Febrero 26 de 1,975 ha dicho : 

D.lando las partas no han señalado desde.el princi
pio el precio del arrendamiento, en cantidad deter 
mirada de dinero, durante todo el término de su du 
ración, la Ley pravee que puede venir una divergen 
cia entre ellos, partierdo de la base indispensable 
que el arrendatario ya tenga la cosa en su poder y 
regula la manera de solucionarla. Sobre el particu 
lar el artículo 2001 estatuye lo siguiente: Si entre 
gada la cosa al arrendatario hubiere disputa acerca 
del precio o venta y no se produdere'prueba legal de 
lo estipulado al res�cto, por ninguna de las partes, 
se estará al Justiprec:io de los �ritos y de las ces 
tas de esta operación se divulgarán por cuotas igua
les entre arr endador y arrendatario 

2.5.3. Que el precio sea real 

La contraprestación a cargo del arrendatario debe existir ciertamente 

real. Si se señala un precio pero la intención de la spartes es, no 

4
CORTE SUPFEMA CE JUSTICIA. En 6entencia de Febrero 26 de 1.975. 
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pagar, ni recibir, debemos a,tender que no se está cumpliendo este ele

mento del contrato, degenerando en otro negocio ·v.gr. ·comodato, porque 

el propósito fundamental es conceder el uso y el goce sin contrapresta 

ción real . 

2 • 5. 4. Que el ir ecio sea serio 

En este caso si se f]:lga un precio pero este no goarda relación con el 

disfrute que se propcrciona, es decir, es irrisorio. Hay en consecuen 

. · cia, un desequilibrio extraordinario en las prestaciones. cuando el 

precoo no es serio, no hay cpntrato de arrendamiento . 
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. 3. OBLIG'\CIOI\ES rEL ARFENDAOOR 

Generalidades:. r.omo. se expresó anterior.mente el contrato de arrenda -

miento genera obligaciones tanto para el arredador como para el arren 

datario, por su carácter bilateral que encierra. Una y otras tienen 

un fín: que ·las relac:iones contrac-b.lales se colocan en pie de igual

dad jurídica. Mientras el Código Civil se 01carga de eañalar las obli 

gaciones del arren.dador en forma expresa, las del arrendatario sin em

bargo, los consagra sin sistema ni organizaci6n. 

De .conformidad con el artículo 1982 del OSdigo Civil, las obligaciones 

del arrendador son 

1 ) Entregar al arrendatario la cosa arrendada; . 

2) Mantenerla en estada de servir para el fin a que ha sido arrenda·

da

3) Librar· al arrendatario de toda· turbación o embarazo en el goce

de la cosa arrendada.
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3.1. □aIGACION CE ENTFEGAR LA COSA AAr-ENDADA 

Indiscutiblemente, esta es la principal obligación del arrendador, ya 

que con ella se atiende el interés contractual del arrendatario . 

En cuanto a la entrega esta debe ent81!1derse en sentido natural; y no de 

tradici6n, por cuanto lo que se confiere es -el uso y goce de la cosa. 

El artículo 1978 del Códii,:, Civil dice: "La entrega de la cosa que se 

dá en arriendo,_ 1Ddrá hacerse bajo cualquiera de last::fonnas de tradi -
5ci6n reconocida por la ley" 

Esa entrega material o física, que se pueae hacer por cualquiera de 

las fonnas señaladas en el artículo ?54 del 05digo Civil, no 1 lleva·con 

sigo la tradición, Pº"'-'ª como ya hemos dicho, el contrato de arrenda

miento_ encierra un acto de administración y no de disposición . A pesar 

de que el articulo 1978, citado, señala que la entrega de la cosa podrá 

hacerse bajo walquiera de las fonnas de tradición, para el contrato de 

arrendamientos, sobre inmuebles, celebrado por escritura pública no es 

suficiente la inscripción del documento contentivo del contrato en la 

oficina de l:Dcumentos Públicos y Privados l Registro de Instrumentos )del 

lugar donde se enwentra el bien, sino que, además, se requiere poner 

al arrendatario en J:a tenencia de la c:osa:-para que de esa manera pueda 

el arrendador cumplir con la prinera obligac;:ión, o sea. la de entregar 

5
□ATEGA TORFESi Jorge. Ob. Cit. p. 875
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6 
la casa arrendada. 

Sabre el momento y lugar en que de entregarse la cosa arr,endada nada 

nos dice. el Codigo Civil, o sea, que tenemos que llenar el vacío, por 

la vía de la analogía, c:on las ewglas que consagra nuestra estatuto le 

gal para la compra-venta . 

Siguiendo lo establecioo en el artículo 1882 del Código Civil, la entre 

ga debe hacerse inrrediatamente después de celebrado el contrato, salvo 

estipulación legal de las partes . 

Las partes deben conbenir sobre el lugar de la en�ega, y la falta de 

estioulación cbnde se encuentra al momento de celebrarse el contrato,o 

en el lugar donde debe hacerse el pago, según el articulo 1646 del Cá 

digo Civil 

3.1.1. Sanción por incumplimiento del arrendador de entregar la cosa 

arrendada 

Cabe aquí distinguir dos situaciones : 

a) El incumplimiento por la imposibilidad de entregar la cosa •

b) La mera del arrendador de entregar la cosa arrendada .

6 
BONI\iENTO FEFINMICEZ, José Alejandro. Ob. Cit. p. 289 
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Con respecto a la primera situaéión, si el arrendador cae en la iim,:nsi 

bilidad de entregar la cosa, ya sea por un hecho o culpa suya o de sus 

agentes o deperdien:tes, el arrendatario estará/ facultado para desistir 

del contrato y aún cuando el B?Tendador haya actuado de buena fé o creí 

do erróneamente que ¡xJdría arrendar la cosa se la::pueden exigir indem 

nización de perjuicio (artículo 1983 del C6digo Civil), pero, con todo 

el arrendador podrá exonerarse del pago de perjuicios cuando el arrenda 

tario conoció de las  circunstancias que hacia imlX)sible el incumplimien 

to de la entrega o medie fuerza mayor o caso fortuito 

En cuanto al numeral b·) , puede darse el caso que el arrendador se cons 

tituya solo en mora de hacer la a,trega, pera que no tenga la imlX)sibi 

lidad de entregar la cosa. 

cuando esto ocU?Ta, es indispensable, al te- or de lo dispuesto en el ar 

tículo 1984 del Código Civil, precisar: Si la mora o retardo no afecta 

el interes contractual del arreantario, o ¡:nr el contrario, la mora o 

retardo "disminuye notablemente para el arrendatario la utilidad del 

contrato" 

Al registrarse lo primero el arrendatario tendrá, solamente el derecho 

de exigir la indemnización de perjuicios r�pectivos, pero ,mantenien 

do, en firme el contrato . Si courre lo segundo, el arrendataria podrá 

desistir del contrato y exigir el pago de los perjuicios. "Siempre que 
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el retardo no provenga de fuerza mayor o caso fortuito". Es entendible 

este derecho, de desistimia,to, en 1 a mora que lesiona el fin contrae 

tual del arrendat_ario, por cuanto éste celebró el acto por un interes 

que puede ser_ afectado o vu;t.nerado por. la mora o retardo en la entrega 

de la cosa . 

3.2. OBLIGACION CE MANTENER.LA COSA ARFENDADA EN ESTADO CE 68AVIA 

Esta obligación es la s�unda que enuncia el artículo 1972 del Código 

Civil, que, en verdad, es una obligación, como la denominan los henna 

nqs Mazeaud, de conservación.. El artículo 1985, del Código Civil, re

glamenta el alcance de esta obligación, preceptuando: La obligación de 

mantener la cosá arrendada e� buen estado consiste _en hace duante el a

rriendo, todas las reparacio nás necesarias a excepción de la locativas·, 

las cuales correspbnden_generalmente al arrendatario .. 

Pero será obligado_ al arrendador aún a las reparaciones locativas si los 

deterioros que las han hecho necesarias provinieron de fuerza mayor o 

case fortuito, o de la mala calidad de la cesa arrendada . 

Al arrendador la ley le impone la obligación de hacer 1� reparaciones 

necesarias o sea áquellás en las cuales la cosa des�parece o se destru 

ye, o no sirve p:1ra el uso a que se destina. -Por el contrario, del a

rrendatario, o sea aquellas clases de deter:ioro que ordinariamente se 
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producen por el uso normal de la cosa, como descalabro de paredes, cer 

cas, rotura de cristales (Artículo 1998), conservar la integridad inte 

rior de las paredes, teches,· pavimentos y cañerías, reponer las piedras, 

ladrillos y tejas que se quiebran o desencajen, reponer los cristales 

quebrados en las venta1111as, puertas y tabiques, mantener en estado de ser 

vicio las puertas, ventanas y cerraduras (Artículo 2029 del Código Ci -

vil). El arrendador, excepcionalmente, es obligado a las reparaciones 

locativas cuando el deter:foro de produce por fuerza mayor O· caso fortui 

to o JXJr la mala calidad de la cosa ar.rendada 

3.3. OBLIGACION CE LIBRAR AL ARRENDATARIO CE TODA TURBACION O EMBARAZO 

CE LA COSA AAFENDADA 

1!1 Artículo 1982 de;t Código Civil, en su numeral 3o. ,consagra esta obli 

gaci6n ce garantía . 

Esta obligación se desprende.del interés que persigue el arrendatario 

de usar y gozar nonnal y eficazmente de la cosa arnendada. Por lo tan 

to, el arrendador debe_ liora:r al arrendatario de todo hecho o preten -

si6n que distraiga o disminuya ese goce o uso . 

La obligación de saneamiento en el arrendamiento se refiere: 

1) A los actos de perturbación provenientes del misno arrendador.No

puede el arrendador perturbar o embarazar el uso o goce que la
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ley le otorga al arrendatario; sin el conocimiento del arrendador 

no se puede· mudar �a forma de la cosa arrendada o hacer obras o 

trabajos que complique él goce de ella. 

El hecho de librar �1 arrendatario da toda perturbación o embarazo en el 

goce de la cosa arrendada, impone una obligación de tractus continuo, su 

cesivo que debe considerarse tanto en relación con el arrendatario como 

'en relación con tercero 

En relación con él arrendatario, esa obligación impone la obtención de 

todo acto del arrendador que haga nagatorio e�e goce. En el derecho Po 

mano el arrendador podía poner.fin al arrendamiento cuando resolvía ha 

bitar la cosa. En nuestro derecho, se impere la abstención de todo ac 

to del arrendador que puede, emtarazar el goce del arrendatario, ·o sea, 

que el derecho del cbminio, no lo puede· ejercer con absoluta libertad 

frente al derecho del arrendatario 

2) A los actos perturbatorios de terceros, cuando los que embarazan

el uso de la cosa son terceros es pertinente distinguir:

a) Perturbación i:cr via. de hecho. En estos casos la defensa de

be prcmover el mismo arrendatario ya que son actos ajenos por

completo al contrato. De tal manera que el arrendatario podra

perseguir contra:...el tercero la reparación de los perjuicios con 

tra el daño causado,y si por esta perturbación el arrendatario 
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llega hasta el extremo dé perder la tenencia de la cosa, 

p:,drá interponer la acción restitutoria por despojo de que 

trata el Código.Civil, dentro de los 6 meses siguientes por 

el acto de despojo 

b) Perturbación pro pretensión de derecho, estarnos frente a

casos de saneamiento por casos de evicción, se supone que

la preteAsión del tercero ataca el derecho de la cosa a -

rrendada ya sea parcial o totalmente. Tanto en uno como

en otro caso, el arrendador debe conocer por intermedio

del arrendatario la acción de terceros sobre la cosa arren

dada (Articulo 1989 del Código Civil), para lo cual debe

notificarle de la perturbación o embarazo del derecho que

aparezca, denunciándole el pleito, si es el caso que la ac

ción se promovj,ó contra el.arrendatario, con el fin de que

. ei arrendador entre a defender en derecho la cosa. Esta

consecuencia señalada en el artículo 1989, se explica por

si sola: El arremador debe saber de las pretensiones de

terceros cuando no formulan directamente a él para lograr 

una:�. protección de sus derechos . 

c) Perturbación total. En este caso el arrendatario podrá

dar por terminado el contrato, por perdida total del uso

o goce de la cosa, .que es, en el fondo la causa que lo
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movió a contratar y exigir igualmente el resarcimiento de 

los perjuicios al arrendador, cuando este conoció o debió 

conocer las causas del derecho justificado por el terc"81"0 

o fué expresamente pactado e el contrato, como estipula

ción especial de sanesniento 
7

• 

7 
SALAMANCA, Her.nán. Contrato Carso IX. 1979. Universidad Externado 

de Colombia, 5a. ed. Bogotá, 1979. p. 156 • 
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4. OBLIGACIDf\ES CEL ARRENDATARIO

Generalidades: El Código Civil, no sistematiza las obligaciones del 

arrendatario como lo hace con las obligaciones del arrendador del tal 

. manera que las obligaciones del arrendatario se pueden extraer tanto 

de la naturaleza del contrato mismo, al igual que las normas disemina 

das en el Código Civil, se pueden señalar las siguientes 

a) t:ozar de la cosa, según los términos o aspectos del contrato.

b) Velar por la conservación de la cosa arrendada

c) Pagar el precio o renta convenidos •

d) Restituir o entregar la cosa a la terminación del contrato •

4 .1. GOZAR DE LA COSA SEOON LOS TERMINOS Y ASPECTOS ca. CONTRATO 

Indudablemente el arrendatario puede usar y gozar de la cosa arrendada, 

sin que p:ira ello esté obligado; pero lo que la ley quiere es que el a

rrendatario disfrute de la cosa de acuerdo a lo oonvenido entre las par 

tes o sino ha habido ninguna estipulación, con los. criterios del artíciJlo 

1996 del C6digo Civil • 



La destinación que debe presumirse del contrato es la manera de descu

brir la intención destinativa, juegan entonces las circunstancias per 

sonales del arrendatario. Si se llega a violar esa destinación con un 

goce improcedente habrá derecho a la terminación del contrato 

El arrendatario se haya obligado a·la conservaci6n de la cosa como un 

buen padre de familia, es decir, "responde hasta de la culpa leve". 

Si no es ha estipulacb la manera de hacer el uso o goce, al arrendata

rio, ni el espíritu del contrato le permite dedu::ir, tenemos que acudir 

a la naturaleza de la cosa arrendada, asi por ejemplo, quien recibe en 

arriendo un caballo de carrera no se entenderá que es para utilizarlo 

• para. carga ya que la naturaleza del animal nos demuestra apreciar que

se arrendó para· carreras .

En resumen, el arrendatario no puede usar la cosa sino con fines señala 

dos en el contrato de acuerdo a les criterios puntualizados anteriormen 

te. Si viola esos principios, se c:olooa frente a un caso de incumpli -

miento del contrato. 

Efecto del incumplimiento del arrendatario al usar la cosa 

Cuando el arrendatario no le dé el uso de acuerdo a-1 contrato o se apar 

ta del espíritu de este o de la naturaleza de la cosa arrendada o de la 

costumbre del lugar, se colooa en circunstancias de incumplimiento del 

��<.;,-··-;;;:.¡-;:;;,-·-=,,.=-=----, 
·-- �mwt�JÍ!)i\Ó SiMOW OOLIVAR.
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contrato, como consecuencia de ello, el arrendador tendrá derecho:a)pe 

dir la terminación del contr�to con indemnización de perjuicio; b) limi 

terse a exigir el pago de la:indemnización de perjuicios manteniendo en 

firme el contrato (artícuio 1966 inciso 3o. Código Civil). 

4.2. OBLIGACION CE \.IELAA POR LA CONSEAVACION CE LA COSA 

El arrendatario se haya obligado a la conservación de la cosa como un 

buen padre de fEITlilia, es decir, responde hasta de la culpa leve. La. 

falta de esta obligación detennina la obligación correlativa de indem

nización, en casó de que el desperfecto. o alteración de la cosa por fal 

ta de aquella diligencia o cuidado sea de tal magnitud que imponga gra 

ve y culpable deterioro, habrá lugar al derecho del arrendador para ter 

minar el contrato 

Si la pérdida o detErloro se determina por fuerza mayor o caso fortuito, 

afectará al arrendador, pero el arrendatario tiene la obligaci6n de de

mostrar el caso fortuito o la fúerm mayor, pués, se presume que ocurrió 

por culpa del deudor o arrendatario según las'reglas gern¡rales. 

Por tanto, la obligación de coreervar la cosa, implica que el arrendata 

· rio dé el cuidado al objeto como si fuera propio; si se aparta de esa

conducta, se entiende que está incumplia,cb el contrato, resf)?ndiencb
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8 
de los perjuicios, ante el arrendador . 

4.3. OBLIGACION [E PAGAR EL PRECIO O FENTA CON\JENIDA 

Ciertaneite que la obligación esencial del arrendatario es pagar el pre 

cio, ya que sin este elemento no se puede hablar de contrato para el a

rrendador, por cuanto entrega una cosa, para su uso, con el propósito 

de obtener un cambio, una renta. El artícu+o 2000 del C6digo Civil,es 

tablees esta obligación� decir que el arrendatario está obligado al 

pago del pred.o o renta : 

1 ) El precio debe ser cubierto por el arrendatario en el término 

convenido con el arrendador y en·la forma estipulada. De ahí, 

que sea procedente el acuerdo de las partes sobre el pagp del 

precio por cuotas anticipadas, cuando asi se conviene, incuestio 

nablenente nace para el arrendatarto; la obligación de pagar anti 

cipadamente, por constituirse éste acuerdo, en ley para las par-
. . 

tes. Sino lo cubre con el tiempo conveiido, incurre en incumplí 

. 9 miento del cobtrato por mora �n el pago del precio o renta. 

8BONI\€NTO FEANANCEZ, José. Ob. cit. pp. 299-300 

9SALAMANCA, Hernán. Ob. Cit. pps. 157-158 .
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2) Si las partes no· han estipulado la ·forma de pago, se hará conforme

a la costumbre del lugar .

3) . Si no hay estipulación ni costumbre, tendremos que distinguir en

tre el predi.o urbano y el predio rural y cosa mueble, por cuanto

el artículo 2002 del C6digo Civil, fija diferentes formas de pago. 

La renta de predios urbanos se pagará por meses y mensualidades 

vencidas. La renta de predios rurales, p:,r años y anualidades ven 

cidas. 

Duración de la obligación de pagar el precio 

El alcance del articulo 2003 del C6digo_Civil, es importante estudiarlo 

ya que el instituya que : · Cuando por culpa del arrendatario se JX)ne tér 

mino al arrendamiento,. será el arrendatario obligado, a la indemi1iza -

ción de perjuicios, y es¡Ecialmente al pago de la renta por el tiempo 

que falte, hasta el día que desahuciando hubiera podido hacer cesar el 

arriendo p que el arrienda hubiera terminado por desahucio . 

El articulo citado, prevee que el arrendamiento que termina por culpa 

del arrendatario, antes del vencimiento del contrato a antes de la no 

tificaci6n anticipada de darlo p:,r terminado o sea, el desahucio, el 

contrato tiene duraci6n indeterminada o esta se deriva de la naturale 

za de la cosa arrendada o por la costumbre obliga al arrendatario al 
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pago de la renta pot el tiernpo qeu falta, de acuerdo al contrato, o al 

tiempo de la notificación anticipada de teminaci�n . Esto quiere decir: 

Si el arrendatario, por ejemplo, al mes de celebrado un contrato de a -

rrendamiento sobre una cosa de duración de un año, no quiere por su gus 

to, continuar usando la cosa, deberá pagar al arrendador, no solo los 

períodos vencidos, sino tambi�n los restantes once meses del contrato, 

en virtud de la aplicación de esa norma . 

El arrendatario deberá ade-:'!ás, reparar los perjuicios al arrendador par. 

la terminación del contrata, cuando la terminación se presente por cul

pa del arrendatario 

· El Articulo 2001, del Código Civil, parece contradictorio en el sentida

de que él preció es esencial al contrato de arrendamiento y que este,

o sea, el precio na existe, tampai;n existe el contrato. En realidad, el

case de este artía.rlo no es la ausencia del precio sino la disputa sabre 

su cuantía,. pues el· precio. se supone estipulado • 

4.4. OBLIGACIDN DE ENTFEGA -LA COSA AL ARA::NDADOR 

Como quiera que lo cosa que se entrega al arrendatario es por un título 

. precaria, de simple tenencia surge la obligación de entregar la cosa al 

terminar el contrato, tal oomo lo consagra el artículo 2005 del o5digo 

Civil 
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La obligaci6n de restituir, lleva consigo que se haga en el estado en 

que le fué entregada, teniendo en cuenta, eso si los deterioros por el 

uso y goce legítimos, pero la parte final del artículo 2005 del e.e.

establece una presunción en el evento de que no conste el estado en que 

se entregó la cosa, diciendo que se eitenderá haberla recibido en regu 

lar estado de servicio, a menos de prueba en contrario. Esta presun -

ci6n a nuestro modo de ver, abarca tanto arrendatario como al arrenda

dor y aún cuando solo recaiga. sobre el primero, permitirá al segundo 

acreditar el estado en que fué entregada y desvirtuar la presunci6n de 

que fué recibida e, regular estado 

Cuando se trata de un bien ráiz la restitución debe hacerse desocupándo 

lo enteramente y ponién_dolo en disposición del arrendador, cuando se -

tienen las llaves se le entregan al arrendador o a la persona encargada. 

Por eso no se limita la restitución a la desocupación del inmueble, si 

no que,. además,es preciso hacer:l.a entrega al arrendador. O sea, que 

la restitución no se realiza a satisfacción con la sola desocupación .

La parte final del artículo 2005 del C. C._ de igual manera consagra una 

presunci6n legal de culpa, en cuanto a los daños o pérdidas sobre veni 

das de la casa arrendada , establecieido que son a cargo del arrendata 

ria quien para poderse librar de esta responsabilidad deberá demostrar 

que ne .-fusron originacbs por su culpa y ni la de sus huéspedes depen

dientes o subarrendatarios, de acuerdo a la responsabilidad que le in-
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cumbe de gozar de la cosa, cqmo un buen padre de familia • 

Claro est�, que como causal de exoner�ción, de responsabilidades para el 

pago de los ¡Erjuicios y pérdida se registra la fuerza·mayor o el caso 

fortuiro. - La prueba para-desvirtuar la presunción corre a cargo del a

rrendatario, lo que el arrendatario debe demostrar, para librarse de to 

da responsabilidad, es la falta.de ausencia de culpa¡ si pero como lo ha 

dicho la O:lrte, a esa- prueba de ausencia de culpa puede llegarse por me 

dios distintos, o por medios positivos, demostrando el caso fortuito o 

la causa extraña productora del·daño, o por medios negativos, mediante 

la eliminación de·todas aquellas culpas que, dadas las circunstancias 

del caso, habrían podido ser la causa del perjuicio. La restitución de 

la cosa arrendada es un hecho; el cual puede realizar cualquier comisio 

nado del arrendatario, a quien se haya autorizado de palabra o por es

crito. No se necesita un p:::,der especial para el caso, no se necesita 

que la restitución sea realizada por el propio arrendatario,ni por uno 

de los directivos'de la compañia, cua1do esta es la que figura como a� 

rrendataria. 

Si ·e1 hecho de la restituci6n no se realiza por culpa del arrendador,el 

arrendatario se salya de la respondabilidad comprobando que estuvo lis 

to a hacer la entrega de la cosa arrendada . 
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Responsabilidad del arrendatario cua,do viola la obligación de 

restituir 

Si el arrendatario se constituye en mora, el arrendador �orno dijimos an 

teriormeAte, podrá el pago·de los perjuicios provenientes ·exigir no so

lo de la mora, sino de los que se originen p:Jr ala ilegal detención. 

Ante la mora de restituir la cosa arrendada, el arrendatario goza de 

fas acciones. La personal can el fin de pedir la terminación del con 

tr!;lt□ y obtener por esa vía la restitución de la cosa, y la de dominio 

o reivindicación, en el supuesto.caso de que el arrendatario descono.;.

c_iendo el contrato poretenda alegar dominio o posesión de la cosa y ca 

me la dicho la OJrte (ambas acciones se enderezan al mismo fin,.de tu

telar el derecho del arrendador respecto al contrate), la personal se 

puede promover mediante la acción de tenencia y con el fin de obtener· 

la desocupación y entrega de la cosa arrendada. 

La acción real tiende a hacer prevalecer el carácter de arrendador de 

dueño, frente a JXJSibles pretensiones del arrendatario como poseedor . 
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5. ARFENDAMIENTO DE CASAS, ALMACENES Y EDIFICIOS

El Código Civil, consagra reglas especiales para el arrendamiento de 

casas, almacenes y edificios 

Aunque en verdad éstas normas en su gran mayoría no hacen sino repetir 

los principios generales sentados para el arrendamiento de casas. Las 

reglas que se introducen no hacen más. que resaltar determinadas rela -

ci□nes y situaciones, Se puede sintetizar asi: a) el arrendatario se 

denomina inquilino. b) el inquilino está al igual que cualquier arren 

datario, obligado a las reparaciones locativas mencionadas en los artí 

_culos; 2028 y ss. del Códi.go' Civil . 

Si .el arrendador no cumple con esta obligaci6n permite que· el arrenda

dor pueda dar por �erminado el contrato .y exigir el pago de los perjui. 

cios, en el caso de que no sean reparadas por el inquilino. c) cuando 

hay una destinación de la cosa o edificio en un objeto ilícito, como 

cuando se destina para un prostíbulo o se subarrienda, cuando se �acul 

ta para ello a persona de _rrala conducta, puede el arrendador expeler al 
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inquilino y exigir el pago de los perjuicos y la terminación del Contra 

to (artículo 2031, del Código Civil). d) Cuando la cosa o el edificio 

se arriendan con muebles, se entienden que éstas deberán ser usadas por 

el mismo tiempo del contrato (2032 ce.). e) Cuando se arrienda un al

macén o tienda, el arrendador n□ es responsable de las pérdidas de mer

cancías que se presenten, sino en el caso de que .hubiere sido paf su cul 

pa, en cuyo evento se puede configurar un caso de violación de las nor-

mas penales. f) Responde al inquilino por lo vicios ocultos de la c□ 

sa, edificio □ almacén arrendad□ de acuerdo a las normas generales, c□m□ 

la dispone el inciso final del artículo 2033 del e.e. g) El desahucia, 

en los casos en que tenga lugar, deberá darse con anticipación de un pe 

ríodo entero de los designados por la ley para el pago de la renta . 

5.1. MORA EN EL PAGO 

Indiscutiblemente que la regla más importante de las referidas al arren 

damiento de casas, a]r.;acenes y edificios es la contenida en el artículo 

2035, que trata de la mora del arrendatario por el no pago del precio. 

La norma en mención pies de la siguiente manera: La mora de un período 

entero en el cago de la renta, dará derecho al arrendador después de 2 

reconvenciones, entre las cuales medie a lo menos 4 días, para hacer ce 

sar inmediatamente el arrienda, sino presta seguridad competente de que 

se verificará el plazo razonable que n□ bajará de treinta días para su 

respectivo pago 
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Contiene en verdad una modalidad especial de terminaci6n del arriendo 

por el no pago de un período entero de la renta o precio, mediante la 

figura del requerimiento de que se habla en el artículo 1608. Es decir, 

en este artículo uno de los que tiene aplicación para la constitución 

en mora, a pesar de que no se cumpla la obligaci6n en la forma conveni 

da. No es suficiente por tanto, que al arrendatario deje de pagar los 

cánones de arrendamiento en el plazo acordado en el contrato. Se hace 

indispensable, adsnás, para su constitución en mora que sea reconveni 

do, en dos ocasiones ya sea privada o judicialmente, con intervalos de 

cuatro días entre uno y otro requerimiento 

El arrendatario, de sa manera, no inOJrre en mora por la sijple desatec 

ci6n de su obligación Principal hasta tanto no sea requerido. Dentro 

de los momentos de la reconvención puede pagar la renta debida y el pa 

go enerva los efectos del incumplimiento inicial. Podrá también, pres 

tar segurided competente que calificará el juez, en un plazo yazonable 

que no bajará de 30 días, que cumplirá oon el pago 

Clara está, que si e, el contrato, el arrendatario ha renunciado en far 

ma expresa a dichos requerimientos, por ser una renuncia válida y de 

orden privado se coloca en mora desde el momento mismo que deja de cum 

plir con su obligación en el plazo indicado en el contrato 

5 .2. ARFENDAMIENTO CE PFEDIO S AJSTICOS
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El e.e. en sus artículos 2036 y ss. establece reglas especiales para el 

arrendamiento de predios rústicos, además, de los que son comunes en el • 

arrendamiento de cosas. 

El articulo 2036 establece el arrendador es obligado a entregar el pre 

dio rústico en los términos estipulados. Si la cabida fuera diferente 

de la estipulada, habrá lugar al aumento o disminución del precio o ren 

ta, o a la rescisión del contrato. Si el arrendatario tiene en arríen 

do una finca rural con el fin de servirse, de ella para el mantenimiento 

y el engorde de animales, las repercusiones necesarias de limpiar lo� 

preteres, asearlos, quitar las malezas son a cargo de arrendador, pera, 

la estipulación de las partes puede hacerlas a cargo del arrendatario, 

sin que se quebrante la ley ni la esencia del contrato. El colono apar 

cero (arrendatario de predios_rústicos), tiene la obligación de rendir 

cuentas de su administración al arrendador o propietario de la finca ; 

pues, entre el colono y el arrendador meidia una especie de sociedad y 

es propio de ésta· que el administrador rinda cuenta de su gesti6n 

El colono o arrendatario rústico es obligado a gozar del fundo como un 
. ' 

buen padre de fanilia, y si asi no lo hiciere, tendrá derecho el arren 

dador de atajar el mal uso de la det!l'.i.oración del :·fundo, exigiendo al 

efecto fianza u otra seguridad competente, y aún para hacer cesar inme 

diatamente el arriendo, en casos graves . 

1) Obligación de conservar los árboles y bosques sin cortarlos, limi_

1 
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tándose al u�o nonnal de ellos 

2) Aesti tuir el predio y el ganado que se le haya entregado, sino hay

estipulaci6n expresa sobre el particular de las mismas calidades

y edades. De tal manera que el arrendatario pueda disponer, por

excepcidn, del ganado, siempre y cuando que.al terminar el arrien

do lo restituya de la misma calidad del que encentro en el predio

rústico (art, 2042 e.e.). La Ley de Reforma Agraria t13s de 1961),

estableció como propósito fundamental crear condiciones necesarias

para que los arrendatarios y aparceros de predios �ales gozaran

de garantías y tuvierani .. fácil acceso a la propiedad de la tierra.

Pro:r.Togó automáticanente los contratos de arrendamiento y aparce

ría, escritos o 110 por.cinco años contados a partir de la vigen

cia de dicha Ley y •limit6 las causales de lanzamiento a los si -

guientes :

a) Mora en el pag:, de las obligaciones •

b) Haber incurrido en mala conducta confonne a lo establecido en

· el OJ. S. del T. C. por haberse celebrado el contrato en candi

cienes de anormalidad, en regiones donde el orden público su�

fri6 graves alteraciones .

La facultad que tenga el colono para sembrar o plantar, no incluye la 

de derribar los árboles para aprovecharse del lugar ocupados por ellos. 

Salvo que. asi se ha>9 expresado en el contrato. El colono cuidará de 
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que no usurpe ninguna parte del terreno erren.dado, y será responsable 

de su omisión en avisar al arrendador, siempre que le hayan sido cono

cidas la extensión y linderos de la heredad. El colono no tendrá de 

recho para·pedir rebaja del precio o renta alegar-do casos fortuitos ex 

traordinarios que han deteriorado. o destruido la consecha. Exceptuán

dose el colono aparcero, pues, en virtud de la especie de. sociedad que 

. 
. 

medie entre el arrendador y él, corresponde al primero una parte propor 

cional de la pérdida que por caso fortuito sobrevenga al segundo antes 

o después de percibirse los frutos; . salvo que el accidente acaezca du

rante la mora del colono aparcero en contribuir cqn su cuota de frutos 

té.ir.tfculos: �039 y s.s. del e.e�). 



6. ARRENDAMIENTOS COrERCIALES

Los establecimientos de CXJnBrcio, PJdrán ser objeto de contrato de arren 

damiento, usufructo, anticresis y cualesquieras operaciones que trensfie 

ren, limiten o modifiquen su propiedad-o el derecho a administrarla con 

los requisitos y bajo las sanciones que se indican en el artículo 526 

( Artículo 533 del C. del ConBrcio ) • 

Mientras el Código del Comercio desarrolla otros contratos de manera pro 

lija y amplia, el arrendamiento lo somete a una restricción literal, ab 

surda e inadmisible, inclusive no le destina una reglamentación separa

da, sino que dentro del título "Dek establecimiento de_Comercio", Y ade 

más, lo más particular es que solamente regula el arrendamiento de inmue 

bles ocupados para establecimientos de comercio, Deja pues, grandes· va

cíos normativos, que deberán ser lle�ados con las normas generales del 

C6digo Civil, en atención a ·1o dispuesto en el articulo 2o. del Código 

de ConBrcio que dice: En las cuestiones de comercio que no pudieron re 

gularse conforme a la regla anterior, (Del artículo primero sobre el tra 

temiente analógico de normas), se aplicarían las disposiciones de la Le 

gislación Civil. 
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6. 1. FEGIMEN VIGENTE PARÁ AAFENDAMIENT0S CE LOCALES C0WERCIALES

¡C6mo se fija el precio del arrendamiento? Hemos explicado que el pre 

cio se determina librsnente,' cuentificado bajo las leyes de la oferta y 

la demanda, pues no hay congelación niL0existe disposición legal que le 

señale una regulación. Ahora, y la forma de funcionar esta liberali-

dad si merece comentarios. Inicialmente, no es en cualquier momento en 

que puede el arrendador a su gusto el _precio del arrendamiento • 

Celebre.da un contrato, éste se debe ejecutar conforme se pactó durante 

eiLJ.tiempo en que se fije para su término. Para poderse modificar el va 

lor que se viene cubriendo se det::erá expresar el vencimiento o extin -

ción del plaza • · 

El empresario que a título de arrendamiento raya ocupado no menos de 2 

años consecutivos un inmueble can um mismo establecimiento de comercia 

tendrá derecho a la renovación del cnntrato al vencerse el mismo, salvo 

10en las casos siguientes 

1) Cuando el arrendatario haya cumplido el contrato

10 
NUEVO COOIG0 DEL COMERCIO. Legis • Bogotá, 1975. p. 13? 
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2) Cuando el propietario necesita el inmueble para su propia habi.

tacidn, o para un establecimiento suyo destinado a·una empresa

sustancialmente distinta a la que tuviera el arrendatario, y

3) OJando •el inmueble debe. ser reconstruido o reparado con obras

necesarias que no pueden ejecutarse sin la entrega o desocupa-

ci6n, o demolido por su estado de ruina o para la construc -

ci6n de una obra. nueva •.

. Si los locales reconstruidos o de la nueva edificaci6n son en número 

menor que los anteriores, los arrendatarios más antiguos que ejerci 

ten el derecho de preferencia excluirán a los demás enr·orden de anti 

guedad. Artículo 561 del C6digo de r.omercio 

Si el propieteri.o no dá a los locales el destino indicado o no dá prin 

cipio a las obras dentro de .los . tres meses siguientes a la fecha de la 

entrega deberá indemnizar al arrendatario los perjuicios causados se -

gún estimación de peritos. 

Igualmente deberá pagarle indemnizacidn si en esos mismos casos arrien 

da los locales o los utiliza para establecimientos de comercio en que 

se desarrollan actividades a·las que tenía el arrendatario aunque sean 

·similares (V6digo d.e Comerció 1613).
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6 .2. PROTECCION LE ARFEMJATARIO CE LOCALES m�RCIALES 

El sentido de protección constituido en el Código de Comercio,se dirige 

al en presario arrendatario y no propiamente al comerciante. Es una se 

paración que se desprende tanto de un mocb como está reglamentado en ese 

estatuto (en el capítulo de los establecimientos de comercio y su pro -

tecci6n legal), como de las reglas impuestas. Esto no se requiere en 

verdad, que se tenga la calidad de comerciante mediante la inscripción 

del nombre en el libro respectivo de la Cámara de Comercio, lo indispen 

sable, es que, el contrato de arrendamiento forme parte d e  un estable 

cimienta de comercio , en donde sobresalgan los fines de empresa, que se 

gún las voces del artículo 25 del Código de Comercio, es toda actividad 

económica organizada ¡:ara la producción, transformación, cirQulacián,ad 

ministración o custodia de bienes·, o para la prestación de servicios. 

Asi pues, puede darse el caso de no estar inscrito un establecimiento 

de comercio en la Cámara de Comercio y regirse por ias normas mercanti 

les indicadas cuando aparezca inequívocameite en el contrato de arrenda 

tario la condición de empresa, preceptúa el artículo 518: El empresa

rio que a título de arrendamiento haya ocupado no menas de dos años 

consecutivos un inmueble con un mismo establecimiento de comercio debe 

rá tener derecho a la renavaci6n del contrato o al vencimiento del mis 

me, salvo los siguieites casos: O sean:-_a.as tres causales ci tedas ante

rior.mente 
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se· tiene que respecto a los establecimientos ·de comercio, obra el libre 

juego de intereses de las ·partes para pactar el cánon. · Pero la Corte 

Suprema de Justicia ha encontrado que existe una posibilidad de conge

lar ,momo sanción, los arrendamientos de locales comerciales. Al res 

pecto fallé la mencionada- ·Q:irte Asi: 11

Congelación como sanción : 

El artículo 520 del rDdigo de Comercio, ofrece una hipótesis 

diferente. Parte de la base de qt.e salvo el caso de incum -
plimiento del contrato por el arrendamiento el arrendador, 

cuando desee recuperarlo para los fines señalados en los nu 
merales segundo y tercero del artículo 518, debe dar al in
quilino· un desahucio con no menos de 6 meses de antelación 

· a la fecha de terminación del contrato, lapso que se estima
suficiente para que aquél tome las medidas pertinentes a re
ducir o eliminar los perjuicios derivados de un traslado a
presurado, o intespetivo y más si asi no se procede, el pre
cepto considera el contrato renovado o prorrogado en las -
mismas cocidic;l.ones y por el mismo termino del contrato ini
cial ·

Se supone que;:!en los casos comentados el propietario que d_esee readqui

rir la tenencia del inmueble dispone de un plazo suficientemente amplio

para hacerlo saber al arrendatario con los fines atrás anotados. Si a

si no procede y trata de forzar un desalojamiento repentino o apresura

do o guarda silencio, el precepto impone automáticamente la prórroga

del contrato. El texto-legal puesto frente a dos.intereses, el parti 

11 S - � 
CA TANO, Jose Ignacio. Ob. Cit. pp. 74-75 



cular del propietario del inmueble y del enpresario comerciante que. en 

welve, como se vi6, elementos de interés social, impone una solución 

a favor del último 

En la estimaci6n de los precios se incluirá, además, del lucro cesan

te sufrido por el comerciante, los gastos indispensables para la nueva 

instalación, las indemnizaciones para las trabajadores despedidos con 

ocasión de la clausura o traslado del establecimiento y el valor actual 

de las mejoras necesarias y útiles que hubiera hecho en los locales en 

12 
tr.sgados. 

El inmueble respectivo quedará especialmente afecto al pago de la in

demnización , y la correspondiente demanda deberá ser inscrita como se 

previene para los que versen sobre el dominio de inmuebles. 

12 

OR1EGA TORRES, Jorge. Código de Comercio. Art. 525. p. 160 • 
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7.1. CESI□N 

? • CESID N Y SUBARRIENDO 

Se presenta la figura de cesidn cuer:,do desaparece el primer arrendata 

rio entrando una tercera persore. a reemplazarlo en toda la relación con 

tractual. En este .caso el cesio rario desplaza al arrendatario y de ahí 

en adelante se sigue rigiendo el contrato entre el arrendador y la ter

cera persona o cesionaria. 

La cesión trae como consecuencia un incumplimiento del contrato otor,

gando la facultad �1 arrendador de pedir la terminacipn'del contrato y

el pago de los perjuicios correspondientes . 

A continuación nos permitimos transcribir el concepto del doctor Valen-

13 cia Zea,_ sobre esta .materia en un aparte d e su libro Contrato, ¡Dr 

considerarlo importante 

En · cuanto al hecho de que el arrendatario no pueda 
ceder el contrato sin la autorización o la colabora 

· ción del arrendador, es cosa natural y lógica, pués,
la cesión del �iendo implica cesión de créditos y
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deudas y . también la extinci6n de la garantía del , 
arrendatario cedente .... Pero no ocurre lo pro -
pie respecto al sub-arrendatario, lo que es criti 
cable, pués� se observa que el código Civil pre -
tende dar cierto carácter personal al contrato cuan 
do en sociedades actuales es un instrumento del co 
mercio, de la colaboración de capitales para produ 
cir rentas. Más amplio es el código de Napoléon -
que establece. que el arrendatario tiene facultad pa 
ra subarrendar salvo que tal facultad se haya prohi 
bido, el nuestro,. en cambuo, no está a la altura de 
las circunstan::ias al prescribir como regla la prohi 
bici6n de subarrendar, salvo que haya otorgado ese 
derecho 

Como se dijo anteriormente, ¡,la Cesión trae como consecuencia la termi 

nación del contrato pero no la nulidad del mismo, sobre el particular 

se ¡:renuncia la Corte aiprena de JUsticia : 

La Cesión de arrerdamiento efectuada por el arren
datario simestar facultado para ello no da al a
rrendador derecho para pedir la nulidad del Contra 
to. El puede ejercitar las acciones referentes a 
la infracción del arrendamiento (terminación de és 
te o indemnización de perjuicios),. pero ria la nuli 
dad del subarriendo o de la cesión del arrendamien 
to . 

No hay diferencia alguna, para los efdctos del artí 
culo 2004 · del Código Civi 1, entre la cesión o tras-

paso del arrendamiento, bien lo verifique el arrenda 
tario en favor de una persona natural o jurídica; 
bien sea el arrendatario, en todo caso se necesita 
el consentimiento expreso del arrendador para que 

13vALENCIA ZEA, Arturo. Derecho Civil. T. IV. De los Contratos. Tanis,

Ebgotá, 1980, p. 285 . 
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el arrendatario pueda por acto contractual suyo_, 
trasmitirlo o cederlo a otra persona 

7 .2. SUB-RRlENDO 

Consiste el sub-arriendo, en que el arrendatario parcial 61totlalmente 

dá el uso o goce de la cosa �endada, a otra persona, con las candi -

cienes a él concedidas o con las circunstancias especiales que conven

ga con la tercera persona, ¡:Ero manteniendo en fonne las relaciones 

cor:itractuales con el arrendador. De tal suerte que se origina un se

gundo contrato de arrendamiento entre el arrendatario y la tercera per 

sena 

El subarriendo, puede ser to:tal o parcial. D.Jando el arrendatario per 

mite tan solo una parte del uso o goce de la cosa arrendada, es parcial. 

Como por ejenplo: una p�e�a de una casa, el garage de una casa, una 

planta de un edificio, �te.,· pennaneciendo el arrendatario con el uso 

o goce de la otra párte. En total cuando el arrendatario entrega todo

el bien arrendado, pero manteniendo sus relaciones contractuales con el 

primitivo arrendador y por parte suya, vincuiándose, directamente con la 

tercera ¡:Ersona o subarrendataria. El arrendador inicial es ajeno IX)r 

completo, a ese segundo contrato con relación a la cosa . 

El subarriendo tanto _total corno parcial producen un incumplimiento del 

65 



contrate, cuando no. se ha consentido expresamente, confiriendo al a -

rrendador la oportunidad de pedir la terminación del contrate y el re 

sarcimiento de los perjuicias
14

• 

El subarriende crea un vínculo jurídico entre el subarriendo y el a -

rrendador, en virtud del cual aquél está directamente obligado para 

can este , lo · que unes autores como Guillouard, explican por virtud 

de un mandato tácito; otros, como Manasse, por razón de una estipula

ción por otro y algunos como Demogue, por aplicación de los principies 

sobre enriquecimie,to sin causa. Este último dice que técnicamente las 

soluci ones admitidas al respecto por la Jurisprudencia se explican asi: 

el arrendatario es originariamente el único acreedor del subarrendata

rio. El arrendador que puede invocar la . acción directa, no tia, e crigi 

nariamente, sino.un derecho eventual rontra el subarrendatario. El cam 

bio de acreedor, para .este se opera, concluye (klmegue, desdel día en 

que el subarrendatario recibe la notificación de la voluntad del arren

dador de hacerse pagar directamente por aqué1
15

•

14B□NIVENTO FERNAl'OEZ, José Alejandro. Los principales contratos civi 
les. Ebgotá. 19??. p. 302 • 

15
□RTEGA. TORRES, Jorge. a5digc Civil. Sent. 31 de Julio de 1915, Y.XV,

106. Sent. Noviembre 6 de 1923. pp. 889 - 890 • 
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8. C.AUSALES CE 1EAv1INACION Cl:L CDNTRATO CE ARFENDAMIENTD

En este aparte del trabajo, estudiaremos las causas para que arrendador 

□ arrendataria den por terminada la relación contractual .

Son causales para que el arrendador pueda pedir unilateralmente la ter 

minación del contrato las siguientes : 

1) La no cancelación por parte del arrendatario de los Cánones y

reajustes dentro del término estipulado enel contrato .

· 2) La no cancelación de los servicios públicos que causa la· :desco

nexión o pérdida del servicio cuando su pago estuviere a cargo 

del arrendatario 

3) El subarriendo total o ¡::arcial del inmueble, la cesión del contra

to o el goce del inmueble o el cambio de destinación del mismo ,

ix,r parte del arrendatario sin expresa autorización del arrenda

dor

4) La incursión reiterada del arrendatario en procederes, que afee-
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ten la tranquilidad ciudadana de los vecinos, o la destinación 

del inmueble para actos delictivos o que impliquen contravención 

debidamente comprobada ante la autoridad policiva . 

5) La realización de las mejoras, cambios o ampliación del inmueble

sin expresa autorización del arrendador o.la destrucción total o,

¡:arcial del inmueble o área arrendada por parte del arrendatario.

6) ·La violación por parte del arrendatario a las normas del respecti

vo reglamento interno o de propiedad horizontal cuando se trata

de viviendas sometidas a ese régimen .

Además, el arrendador podrá darlo por terminado unilateralmente duran 

te las prorrogas mediante pre-aviso dado con tres meses de anticipación 

y el paga de una indemnización equivalente al precio de tres meses de a 

rren□amiento. Cumplidas estas condiciones, el arrendatario está obliga 

do a restituir el inmueble •. 

La norma transcrita de siete.causales para que el arrendador de por 

terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento, que son total

mente distintas a las contenidas en el articulo 2008 del Código Civil, 

donde se fijan taxativamente las que dan lugar a la expir�ción de los 

contrates de arrenaamiento. Dice el artículo 2008 del Código Civil: 

El arrendamiento de co.sas expira de los mismos modos que los otros con-
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tratos y especialmente 

1) Por la destrucción total de la cosa arrendada,

2) Por la.;.-sxpiración del tiempo estipulado pera la duración del a

rriendo

3) Por la extinción del derecho del arrendador, según las reglas que·

más adelante se expresarán

4) Por sentencia del Juez o de Prefecto en los casos que la ley ha

previsto

De esta normas no se encuentra vigente el numeral 2, pués, expresamen

te la Ley 56 que se viene estudiando lo derogó en su artículo So., al 

establecer la prórroga automática de los c�ntratos de arrendamiento 

De las causales contenidas en el artículo 16 de la �ey 56 de 1.985, 

seis obran como sanción al incumplimiento del arrendatario a sus obli 

gaciones de orden legal y una última causal actúa unilateralmnete como 

facultad del arrendador para dar por terminado el contrato de arrenda 

miento sin justa causa . 

8.1. OTRAS CAUSAS PARA TERvlINACI0N CEL CONTRATO OC ARFENOAMIENT0 

En el código Civi l, encontramos una serie de normas que constituyen cau 
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sales para qie el arrendador pueda dar por.terminado el contrato de a

rrendamiento, según los siguientes artículos : 

1966: cuando se utiliza- la cosa arrendadi;! violando lcis términos 

o espíritu del contrato y "en consecuencia hacerla servir a otros

objetos distintos de los convenidos". 

·1997: Si no se anplea en la'"conservación de la cosa "el cuidado

de un buen padre de familia ••...•. "

2004: Que es el mismo ·numeral dos del artículo 16 de la Ley 55 

de 1.985 . 

2024 : cuando.la cosa arr-endada "···. necesita reparaciones que 

en todo o en parte impidan su goce . . • • 11 

2C126: Cuando por insolvencia declarada del arrendatario los a

creedores no constituyen fianza, el arrendador .•.• .- " tendrá de 

recho pera dar por·concluído el arrendamiento .•••• ". 

2035: D.Jando se presenta "la mora de un período entero en el pa 

ge de la raita ••.. se dá derecho al arrendador después de dos 

reconvenciones entre. las cuales medien al menos cuatro días para 

hacer cesar inmediatamente !31 arriendo .••• " 
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Varias de las causales a las que se refiere.el artículo 16 de la Ley 

56 de 1.985, s� enct.entran con distinta redacci6n en los artículos del 

Código Civil antes reseñados,. cerno es el caso de la no cancelación de 

· Ca'nones

El subarriendo, la cesión y la realización de mejoras también sen causa 

les que ya figuran en nues.trc estatuto civil 

8.2. TERMINA.CION UNILATER,AL DEL aJNTPAiD rE ARFENOAMIENTO POR PARTE 

DEL ARFENOADOR 

OJando el arrendatario cumple cabalmente sus obligaciones contractuales 
' ' 

y no existe ninguna causal de réstituci6n especial del inmueble, previs 

ta en la Ley 56 de 1,985, no es posible dar por terminado el contrate 

de arrendamiento ni aún por vencimiento del término en desarrolle de 

las figuras jurídicas de la prórroga e de la renovación 

Sin embargo, el arrendador se le otorga-la facultad de dar unilateral -

mente por terminado el contrato durante les perí odos de prórroga, con 

el lleno de tres requisitos :. 

a) Que el término del contrato esté! vencido. Sólo es posible dar por

terminado el contrato durante las períodos de prórroga .

;;,.·"�lb !\I,�,. ,ouvAR
?1 lí\�JEGA 
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b) Que se- dé aviso al arrendatario con tres meses de anticipación; y

c) Que se indemnice al arrendatario con el valor de tres mensualida

des

Lo de la indemnización es obra del Legislador de 1985, pués, en ninguna 

parte de la normatividad anterior sobre arrendamientos se encuentran an 

tecedentes de éllo y, aurque bien inte,cionado no faltará el arrendata

rio que no solo reciba el valor de la indemnización, sino que también 

espere los trámites del proceso de lanzamiento. Esto, por cuanto, la 

terminación del contrato como causa dá lugar al lanzamiento, pero me 

diante el trámite de un proceso que, en el más leve de los casos, pue 

de-abarcar un largo período o, como mínimo, una duración de seis meses. 

En aras de un equilibrio o de una equidad contractual, hubiera sido de 

seable que al lado de esta carga onerosa pera el arrendador se hubiera 

preceptuado que la indemnización la perdiera el arre�datar:io si venci

dos los tres meses no entrega voluntariamente el inmueble. Como hemos 

dicho la extirción del contrato se opera de pleno derecho. El juez 

16 
se limita a esta declaración coincidiendo con la causa 

16 ~ , CASTANO,Jose Ignaci o. Gamentarios a la Legislación de Arrendamientos. 

pp. 33, 135, 136 •
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9. ULTIMAS DISPOSICIOI\ES SOBFE CONTROL CE ARFENDAMIENTO

Como punto más cercano a la Nueva Legislaci6n, tenemos el Decreto 3817 

de 1.982 

La importancia de este Decreto reside en el hecho de haber reimplantado 

el sistema de fijación de cánones a partir de su avalúo catastral . 

¿Por qué el evalúo catastral? Porque, par medio de él se logra 

a) Contra lar el precio de los erren:! amientos, y

b) actualizar el concepto, fin y eficacia de los avalúes catastra

les

Limitándose el cobro de cánones de arrendamiento al avalúo catastral, 

los propietarios interesados en cobrar un éanon más alto deben revaluar 

catastralnente los pred:ios, lo que.de inmediato refleja un aumento cuan 

titativo de los aumentos que dependen del avalúo catastral. A partir, 

de _este Decreto se suspendió la causal de vencimiento del término del 

contrato para exigir al arrendatario la entrega del inmueble·. 
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Según la norma, los contratos de arrendamiento quedaban autamáticamen 

te renovadas siempre y desde cuando los arrendatarios cancelaran cumplí 

damente el valor de los cánones y adenás se allanaren a cubrir las 

reajustes. La prórroga no tenia efecto en las siguientes casas 

a) cuando el propietaria necesitara la habitación par el término mí

nimo de un año para su propia habitaci6n a negocio, a tuviera que

demoler la propiedad para efectuar una nueva construcción a para

reconstruirla o repararla can abras necesarias que no se puedieran

ejecutar sin la desocupación

b) En estos casos se podía pedir la restitución dada propiedad sin

tener que recurrir a solicitar la licencia administrativa previa,

requisito que a partir de este Decreta quedó definitivamente abo

lido, ya que el posterior decreto 2221 de 1.983, asi coma la ley 

de arrendamientos nada preceptúan al respecto 

El decreto 2221 de 1,983, sobre control de arrendamiento tiene su origen 

en el Ejecutivo, quien lo dictó en .uso de las ·facultades consagradas en 

el artículo 32 d e  la QJnstitución Nacional, que establece el denomina 

do intervencionismo del Estado en materia económica. 

No es pues. como erróneamente se ha afirrrado un Decreto reglamentario. 

El Decreto 2221 de 1.983 en su artículo 3o., permite calcular el arren 
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damiento con base en la determinación del avalúo catastral hecho por el 

propietario, conforme a la Ley 14 ,:·antes citado, que dice asi: 

Articulo 3o. , para los efectos de la aplicación del 
artículo 10. , del presente Decreto, podrá tenerse 
en cuenta el monto del avalúo catastral estimado por 
el propietario conforme a lo dispuesto·por el artí-

CJlo 13·0., de la Ley 14 de 1.983 

Tenemos hasta aquí la facultad legal que asiste a los propietarios 

para estimar el avalúo catastral y que éste mismo sea·la base para de

terminar el precio de los arrendamientos' 

Es importante llamar la atención respecto que una vez aprobados y debi 

damente inscritos los nuevos avalúes catastrales, solo en ese instante 

servirán como base para la determinaci6n del arrendamiento. De suer

te que no es _posible tener como punto de partide! para los arrendamien

tos el av,alúo que el pro pi etaria "piense presenté!r" a la aprobación ofi 

cial pu1:3s1, este es un hecho futuro que está somstido a la probabilidad, 

de que se acepte o no. 

Las agencias y oficinas de finca raiz, además, del control y sanciones 

explicadas, están sometidas, a·la vigilancia de la Superintendencia, con 

las consecuencias que esto les implica. La efectividad o inefectividad 

de estos controles corresponde en muy buen a parte a la ciudadanía en 

general, pu,s bien, puede solicitar directamente que se sancione a sus 
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respectivos arrendadores o si tienen conocimiento de que en su vecinda 

ria· existen infractores , hacerlo conocer asi de las autoridades campe 

tentes, pués, como ya lo explicamos, con.tal.informe estas deberán ac 

tuar y consecuentemente procederá a la multa 

Con la explicación de_ la Ley 56 de 1.985,. se espera encontrar el cami 

no. la vía.jurídica apropiada para solucionar el problema de los arren 

damientos. 

La Ley dictada por el Congreso, sufrió largo y prolongados debates, se 

empantanó en más de una □Jl)rtunidad, en otros tanto el Ejecutivo, con 

certó acuerdos con el Legislativo �ra el estudio y í;!probación de lo 

que en la Cámara de Representantes y el Senado se llamó Estatuto de A

rrendamiento. 

Las siguientes 3>n las características de la mencionada Ley 55 de 1.985: 

1) Es el segundo estatuto sot:re arrendamientos que se dicta dentro de

la Legislación intervencionista sobre la materia desde el año de

1.943

2) El contenido de la Ley 55 de 1.985,es de origen Congresional a di

ferencia del primer estatuto de origen Ejecutivo.

3) No instituye congelación en el precio del Cánon, sino que estable
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ce un control a partir del avalúo 

4) Determina que el avalúo comercial es dos veces el avalúo catastral.

5) Sobre el avalúo comercial se fija el valor del cánon, que na puede

ser superior al 1� de tal avalúa

6) �l avalúo romercial. apera sobre las inmuebles revaluados •

?) A las inmuebles que no se hubieran revaluados, como avalúa comer -

cial se les dá cuatro veces el catastral. 

e) Clasifica en cuatro los contratos de arrendamiento asi:

a) Contrato de arrendamiento individual.

b) Contrata de arrendamiento mancomunado.

c) Contrato de arrendamiento compartido . 

d) Contrato de P3nsión . 

9) El control al precio del cánon, conforme a la Ley 55 de 1.985, so

lo tiene efecto sobre los contratos de arrendamiento individual y

mancomunado •

1q) Señala los requisitos que deben llenar las contratos verbales a es 

critos sabre arrendamiento 
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11) Dispone que el ténnino de duración del contrato verbal que acuer

den las partes, y a falta de ello, existe el plazo presuntivo de

un año.

12) Por vencimis,to del término del contrato no hay lugar a su termi

nación, ya que sa prorroga automáticamente por un tiempo igual al

inicial' pactado

13) Para que obre 1& anterior facultad, se requiere que el arrendata

rio haya cumplido con sus obligaciones, y además, que se hubiera

avenido a pagar los reajustes al cánon en el ténn.ino de la Ley

14) Señala las ·obligaciones legales y contractuales a carga de las par

tes •.

15) Define la que es contrata de arrendanienta al cual se incorpora

las conceptos de "Servicios, cosas o usos conexas y" servicias,

cosas o usos comerciales

16) Estatuye seis causales de arden legal para dar por terminado el 

contrato de arrendamiento, par parte del arrendador en cumplimien

ta de las siguientes requisitas :

a) Avisa con tres meses de anticipación al arrendataria sobre la

terminación del contrata
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b) Tal terminación solo tirne efecto dentro de los plazos de pró

rroga del contrato

c) Indemnizacidn al arrendatario, equivalente a tres meses de a

rrend.amiento

17) Establece tres causales legales para qie el arrendatario dé por

terminado el contrato de arTendamiento.

18) Señala una terminación unilateral _y voluntaria del o:intrato de a

rrendamiento por p9!te del arrendatario, previo cumplimiento de

los siguientes requisitos

a) Aviso al arrendador con:. tres meses de anticipación •

b) Facultad del arTendatario de dar por terminado unilateralmen

te el contrato de arrendamiento la ejerce tanta del término

inicial como en el de su prórroga .

19) Indica tres causales o.motivos especiales por los cuales se puede

pedir-la_restitución del inmueble :

a) cuando el propietario poseedor del inmueble necesitara ocupar

lo para s.J propia habitación, p:,r un te:ñnino no menor de un a

ño .
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b) OJando el inmueble haya de demolerse para una nueva construc

ción o cuando se requiera desocuparlo con el fin de ejecutar

obras indispensables para su reparación, y

c) QJando hayan de entregarse en cumplimia,to. de_ las obligacio-

nes 01 .ginadas en · un contrato de compra-venta
17

Las consideraciones anteriores son previamente generales hechas sobre 

la Ley 55 de 1.985. El objeto de. esta ley �nspierada en el derecho de 

igualdad reconociendo el derecho a la vivienda cara la familia colombia 

na, como una obligación del Estado, necesario para la vida y desarro 

lle -de la comunidad y ante la necesidad de armonizar el ejercicio del de 

recho a la propiedad y su utilización con el interés social, esta ley 

tiene por objeto fijar los cr·i terio s ·que deben servir de base para regu 

lar los contratos de arrendamientos urbanos destinados a Viviendas y pa 

ra determinar el valor del cánon respectivo y sus reajustes. En esta 

norma aparecen los postulados, digamos filos6ficos, del nuevo estatuto 

de Arrendamiento, donde se reconocen expresamente el derecho a la r-vi-

18 vienda cara la familia colombiana es una obligación del Estado 

17 

BONI\JENTO FERNANCEZ, José Alejandro. Ob. Cit. p. 302 ,

18cASTAÑO, José Ignacio. Ob. Cit� pp. 82-83.
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10. CECFETO NUMEFO 1919 CE 1.986'

(JUNIO 1?) 

Por el cual se determina el sistema de estimación del límite máximo 

del valor comercial de los inmuebles a que se refiere el parágrafo 

del artículo 9o. de la Ley 56 de .1.985 y se establece el régimen de 

procedimiento admini�trativo, de sanciones y de recursos aplicables 

en desarrollo de la misma . 

El Presidente de la República de Colombia, en e ercicio de las fa -

cultades extraordinarias conferidas por la Ley 56 de 1.985 y consul 

tada la ComiSión Asesora que ella estableci6 

CECFETA 

Artículo 10.- Para los efectos de la estimación del límite máximo 

del valor comercial de los inmuebles que sean objeto de contrato de 

arrendamiento de vivienda compartida, pensión, o no incorporados a 

catastro,se tendrá en cuenta la clasificación que por categoría de 

precios se establece en el presente Cecreto 
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Artículo 20.- Las categorías de precios de que trata el artículo ante 

rior son:· las siguientes : 

Categoría A: Vivienda con condiciones de independencia y servicios e

senciales 

Categoría B: Vivienda OJn servicios esenciales y afeas compartidas • 

Categoría C: Vivienda por piezas o pensiones , 

Dentro de éada una de .estas categorías, se tendrán en cuenta igualmente 

como factores determinantes de la estimación del límite máximo del va 

lar comercial del inmueble: Ubicaci6n según estrato social, materiales 

qe construcción y acabados, y época de construcción . 

Artículo•3o.- Las autoridades catastrales fijarán anualmente el valor 

estadístico del metro cuaclrádo para las diferentes categorías previstas 

en el presente Decreto teniendo en cuanta lo establecido en el inciso 

segundo del artículo precedente 

Artíwlo 4o.- El límite máximo del valar comercial de los inmuebles 

que sean objeto de contrato de arrendamiento de vivienda compartida, 

pensión, o no incorporados a catastro, será establecido de común acuer 

do entre 1.as p:,.rtes contratantes teniendo en cuenta lo establecido en 

los artículos 10., 2c. y 3c. del presente Decreto 
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Artículo 5o,- ED los contratos de arrendamiento de vivienda urbana, 

cuando el arrendatario considere que el valor comercial sobre el cual 

se determinó el cánon de arrendamiento supera los precios del mercado, 

podrá solicitar por escrito dentro de los seis (6) meses siguientes la 

celebración del contrato o a la fecha en que se haga exigible �1 incre 

mento l&"'-regulación del mismo por el sistema pericial ante la Super.in

tendencia de Industria y Comercio o ante la autoridad en quien ella de 

legue tal función 

Artírulo 60 .- Dentro de los. cinco ( 5) días hábiles siguientes a la fe

cha de presentación de la solicitud de que trata el artículo anterior, 

la Superintendencia de Industr.ia y Comercio o la entidad en quien ella 

delegue tan función, procederá a designar por ordsn alfabético, la per 

sena que,ha de practicar el experticio, de la lista de expertos inscri 

tos para el efecto ante tales entidades, o en su defecto, ·de los pert

tos expertos en propiedad raiz inscritos en las list�s auxiliares de 

la justicia de la res¡::ectiva jurisdicció_n 

Artículo ?o.- El perito tomará posesión de su cargo ante quien hizo la 

designacíón, dent� de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 

de notificación de su nombramiento, expresando bajo juramento que se 

compromete a cumplir bien, imparcial y fielmente las funciones de su car 

go. 
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Articula So.- El perita rendirá su dictamen dentra·de las cinca (5) 

días hábiles siguientes a su posesión. Del misma, se ordenará dar tras 

lado al arrendador y arrendatario por el término de dos (2) días hábiles 

para que se presenten objeciones. Vencido este término si no se hubie

ran presentado objeciones, el funcionario competente proferirá la provi 

ciencia correspondiente acogiéndose al dictamen pericial; si hubiere obje 

cienes estas serán diriminadas por el funcionaria competen�e quien hará 

la regulación del caso con base en el concepto del perito, las objecio

nes formuladas, la costumbre y la equidad natural 

La decisi6n que en uno u otro caso se ¡:referirá será susceptible de re

curso de reposición ante el funcionaria que dictó la providencia pudien 

do solicitarse la designaci6n de un nuevo perito. 

Parágrafo,: El auto mediante el cual se ordena dar traslado a las partes 

del dictamen pericial se notificará par estado 

Artículo 9□.- Cuacido de la regulaci6n del valor comercial del inmueble 

resultante del procedimiento descrito en los artículos 5□., 60., 7o. y 

80., del presente Decreto, apareciere que el precio del arrendamiento le 

galmente exigible es inferior al efectivamente cobrado en la providencía 

respectiva se ordenará adenás al arrendador que dentro de los treinta 

(30) días hábiles siguientes a la ejecutoria de tal providencia, consig-

pe a favor del arrendatario los excedentes a que hubiere lugar, en cual-
. .  = 
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quiera ds las entidades a que ss refiere el artículo 22 dsl presente De 

creta 

Parágrafo: La providencia mediante la cual se ordena la devolución de 

excedentes presta mérito.ejecutivo 

Artículo 10□.- Transcurridos treinta (30) días hábiles contados a par 

tir de la fecha de ejcutoria de la providencia de que trata el artícu 

lo anterior, sin que el arrendador haya acreditado la consignación allí 

prevista, la Superintendencia de Industria y Comercio o la autoridad en 

quien ella delegue la· función, procederá a imponerle multa hasta por cin 

ca (5) veces el precio mensual de arrendamiento exigido en cada caso �

con destino al Fondo Es¡:ecial de la Superintendencia de Industria y Co-

mercio . 

Articulo 110 .- En caso de desacuerdo de las partes contratantes respec 

to del precio de arrendamiento de los servicias, cosas a usos adiciona

les, se someterá a justiprecio de ¡:eritas para la cual deberá observar 

se el procedimien ta establecido en . los ertícu las 5□. , 60. , ?a • , So . y

9o., del presente Decreto, e imponer la sanción establecida en el artí 

culo 10 si a ello hubiere lugar, a favor del Fondo de la Superintenden

cia de Industria y Corrercia 

Parágrafo: El arrendatario deberá detallar en la solicitud las servi-
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cios, cosas o usos adicionales sobre los cuales ha de versar el experi 

ticio y anexar prueb� siquiera sumaria del contrato de arrendamiento. 

Artículo 12.- CUando las asociaciones .previstas en la Ley 55 de 1985 

iMcumplan con las obligaciones señaladas por la ley, se harán acreedo� 

ras a �3S siguientes sanciones que impodrá la Superintendencia de In� 

fustria y Comercio o la autoridad en quien ella delegue tal función. 

a) Multas sucesivas hasta .por el· d.J ble del calor de un ( 1) salario

mínimo mensual vigente-a la fecha de su imposición, con destino

al Fondo Esp:3cial de la: Superintendencia de Industria y Comercio.

b) Cancelación definitiva de la persorería jurídica en caso de rein

cidencia

Articulo 13> La violación a· las dsnás disposiciones sobre control de 

arrendamiento de vivienda urbana será sancionada en cada caso por la 

Superintendencia de Industri� y Comercio o por la autoridad en quien e

lla delegue tal función, con multas con destino al Fondo Especial de.la 

SUperintendencia de Industria y Comercio, asi: 

a) Por violación a lo dispuesto en el artículo 4o. de.la Ley 55 de

1.985, multa hasta por veinte (2) veces el salario mínimo legal

mensual y vigente el momento de su imposición en cada caso .

b j Por incumplimiento a las disposiciones sobre matrícula o registro 

86 



de arrendador multa en· cuantía que no podrá ser inferior a cinco 

(5) veces el salario mínimo legal mensual vigente al momento de su

imposición, ni superior a diez ( 10) veces dicho salari.o mínimo • 

Parágrafo: En la providencia mediante la cual se impone la �anción a

quí prevista se ordenará además al arrendador devolver el dep6sito o ga 

rantía exigida al arrendatario. 

La providencia mediante la cual se ordena la de\JOlución presta mérito 

ejecutivo 

Artículo 14.- Pera imponer :las sanciones aquí previstas las autorida

des competentes adelantarán por escrito la investigación correspondien 

te, la cual podrá iniciarse 1de oficio, a petición de parte o por infor

·mes de otra� entidades mediante el procedimiento· descrito en los artícu

los 16 ·y•siguientes del presente Decreto •

Artía.ilo 15.- El funcionario a:impetente se abstendrá de proseguir in

vestigación cua,do• aparezca plenamente comprobado 

a) Que el hecho investigado no ha existido.

b) Que el investigado no lo ha cometido •

e) Que el hecho investigado, no constituye contravención a las normas

sobre errendamiemtos.

d) Que la acción no podrá iniciarse o proseguirse ..
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Artículo 16.- El funcionario competente siempre que exista mérito para 

ello, dictará auto ordenando la apertura de la investigación con el fin 

de esclarecer los hechos y la responsabilidad del presunto cantr�ventor. 

Artículo 17.- Ordenada la apertura de la· investigación, se citará. al 

presunto infractor mediante comunicación cablegráfica para que comparez 

ca el día y .la hora señaladas a rendir sus descargas 

Parágrafo: Si el obligada a rendir descargas no compareciere en la fe 

cha indicada y no la justificare dentro de las tres (3) días hábiles si 

guientes, el funcionario competente adelantará las diligenc�as investi

gativas que considere pertinentes y dará término a la actuación proce

sal. 

Artículo 18.- Vencido el término para rendir descargos, el investigado 

tendrá un término de cinca (5) días hábiles para allegar y solicitar 

pruebas, el cual podrá prorrogar.se por una sola vez y por un período i

gual al inicialmente señalado, a petición del interesada. Vencido este 

término el funcionario competente ordenará practicar las pruebas solici 

tadas si fueren pertinentes y las de oficio que considere necesarias 

Artículo 19.- Una vez practicadas las pruebas y sin necesidad de auto 

que asi lo declare, el funcionario competente deberá proferir la provi

dencia respectiva . 

88 



Artículo 20. - Las providencias que pongan fin a l.a investigación co -

rTespondientes se notificará.n personalmente a los interesados o a sus 

representantes apoderados , pero si dentro de los cinco (5) días hábi

lrs siguie'ntes al envío de la citación no se pudiere hacer la notifi•

cación personal ésta se hará p:ir. edicto, �l cual se fijará en lugar 

pQblico del respectivo despacho, por el término de diez ( 10) días hábi 

les con inserción de la parte resolutiva de la providencia. 

Artículo 21.- Contra las providemcias que pongan fin a la situación ad 

ministrativa aquí prevista procederán los si�uientes'recurscis previa 

consignación de la multa i,rnpuesta según ·fuere el. caso: 

1) El de reposición ante el mismo funcionario, que tomó la decisión

para qr..e la aclare, modifique, revoque o adiciones .

2) El de· apelación, para ante el inmediato superior jerárqúico con

el mismo propósito

3) El·de queja cua,do se rechace el de apelación

La oportunidad y presentación de los anteriores recursos se regirá por 

las disposiciones contenidas en el OJdigo Contencioso Administrativo . 

Artículo 22.- Las consignaciones previstas en el presente Decreto se 

harán en .el Banco Popular del lugar de ubicación del inmueble; en su 

defecto las consignaciones se harán en la Caja de Crédito Agrario, In-
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dustrial y Minero. 

Artículo 23.- Para efectns de la entrega provisional de que trata el 

inciso 2o. del artíc"lo 17 de la Ley 56 de 1.985 la Superintendencia de 

Industria y Comercio o la autoridad en quien ella delegue tal funcián,a 

solicitud escrita del arrendatario y una vez acreditado por parte ,del 

mismo el cumplimiento de las condiciones allí pre�istas, procederá a se 

ñalar fecha y hora para llevar a cabo la entrega del inmueble,. 

Cumplido la anterior se citará al arrendador y al arrendatario mediante 

comunicación cablegrárica a fin de que compar-ezcan el día y hora señala 

das al lugar de ubicación del inmueble para efectuar la entrega al arren 

dador 

Si el arrendador no acudiere a recibir el inmueble el día de la diligen 

cia, el funcionario competente para tal efectn hará del inmueble a un .se 

cuestre que para su custodia designará de la lista de auxiliares de la 

justicia hasta la entrega al arrendador a cuyo cargo corren las gastos 

del secuestre. 

De todo lo anterior s e  levantará un acta que será suscrita, par las 

personas que intervinieron en la diligencia . 

Articulo 24.- La Superintendencia de Industria y Comercio determinará 

el sistema mediante el cual se liqu idarán los honorarios de los peritos 
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y secuestres y se asegurará su pago 

Los honorarios del perito □·peritos correrán por cuenta del solicitan 

te·o recurrente según el caso . 

Artículo 25.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su pu

blicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias 

Comuníquese, publíquese y cúmplase . 

Dado en Bogotá, O.E. a 17 de Junio de 1.986 

O.O. No. 37521 de junio 25 de 1985 
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11 • FEA.JUSTE CEL PFECIO MENSUAL tEl ARFENDAMIENTO CE VIVIENDA

URB.Of-.JA PARA a AÑO CE 1.98? 

Dando aplicación al artículo 1�o. de la Ley 56 de 1.985, se tiene en 

cuenta para el reajuste del cánon de arrendamiento mensual en inmuebles 

urba,os destinacbs a vivienda,·el 9CF/o del costo de vida certificado por. 

el DANE. Para 1 ·. 986 dicho aumento fué del 20. 25'/o. El 9fJJ/o de ese pareen 

taje es igual a 1B.85o/a. Esti3 18.89'/o es el aumento permitido para cada 

canon mensual, o sea, que a la llBnsualidad pagada .�en 1.986 por el inqui 

lino o inquilinos, se debe sacar el 1s.asi/a y suma� ese resultado al cá- • 

non mensual para obtener el cánon reajustado, pero el reajuste solo se 

hará cuando hayan transcurrido por lo menos doce. ( 12) meses de la cele

bración del contrato de arrendamiento 
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CONQUSIONES 

Hemos llegado al aspecto rrediante el cual ponemos punto final al presen 

te Trabajo de Tesis, intitulado EL CONTRATO CE AAFENDAMIENTO,EN COLOM

BIA", lo conclu>'(J de la siguie,te manera 

El Contrato de arrendamiento, C01ffi?'pocos contratos, refleja las con 

secuencias ·sociales del ·sistema· econdmico imperante. La grave rea 

lidad de escasez de vivienda que hoy en día está padeciendo el púe 

ble colombiano en su clase más neces'i tada. Esto trae como cense -

cuencia el que un grán número de personas, recurran a su celebra -

ci6n, viéndose obligados a pagar los exhorbitantes cánones mensua

les, fajados por los proP,ietarios en su mayoría mJ,Jcho m�s allá del 

salario mensual que devenga nuestra clase trabajadóra. 

Es de anotar que los propietarias de .los bienes inmuebles, no están. 

cumpliendo las normas dictadas por el Gobierno, ya que. ello va en 

detrimento de sus intereses y la gran necesidad que se está_�adecien 

do de vivienda obliga a los desposeídos a someterse a las condicia-

nes establecidas par las. arrendadores. Por otro lado, la iilrgente 
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necesidad de acudir a él, lo ha ido convirtiendo e, irrefutable 

contrata de adhesión, cbn.de una de las partes impone las condi

ciones y la otra tiene que aceptarla sin disución de ninguna na 

tUI"aleza, ya que las Agencias o Compañías arrendatarias de inmue 

bles urbanos, im!X]nen a su favor la totalidad de sus condiciones 

Sus administradores, se limitan a e,tregar el bien, mientras que 

el tomador, debe ejecutar el contrato sujetandose, e·n todos los 

requisitos previamente establecidos en hojas prpforma cuya letra 

menuda casi nunca leen las personas que con ellas las efectúan,in 

teresadas únicamente en satisfacer su necesidad de vivienda . 

La conmutatividad del Contrata de Arrendamiento, queda pués, redu 

cid□ a pocos aspectos debido a que por virtud de la imposición de 

una de las partes, - Arrendador - que trajo como consecuencia el 

que la otra - arrendatario - quede especialmente gravada en favor 

de la primera, que consigue �elevadas ganancias gracias a las con 

diciones de inferior idad económica de esta última 

Por toda lo anterior, el Est adi ha tomado algunas disposiciones 

tendientes a establecer un poco al equilibrio,per□ que enla ma

yoría de las veces resultan burladas. De otra parte, s□n de por 

si criticables coma aquella que establece la absurda idea del au 

ta-avalúo catastral, para la determinación del precio, sujetándo

lo a un porcentaje establecido como se explicó en los Decretos 
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Nos� 3817 de 1.982 y 221 de q.983, al igual que en la Ley E6 de 

1.985., normas estas que en parte han sido co nsideradas nulas por 

los arrendadores, pués, las consideran lesivas a sus intereses, 

y prefieren imponer su voluntad 
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